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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 22 de julio de 2009, por la que se hace 
pública la lista del personal seleccionado en el concurso-
oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria del personal laboral docente a 
que se refiere la disposición transitoria quinta de la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalu-
cía, convocado por Orden de 15 de abril de 2009, y se 
aprueba el expediente del procedimiento selectivo de 
dicha convocatoria.

De conformidad con lo establecido en la base novena, 
apartado 3, de la Orden de 15 de abril de 2009, por la que 
se convoca concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria del personal laboral do-
cente a que se refiere la disposición transitoria quinta de la 
Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía,  
se procede a la publicación de las listas del personal seleccio-
nado, ordenado por la puntuación global obtenida.

La ponderación de las puntuaciones de la fase de oposi-
ción y concurso será de un 60% para la fase de oposición y de 
un 40% para la fase de concurso, resultando de la suma de 
ambas fases, una vez realizadas las ponderaciones menciona-
das, la puntuación global.

A la vista de lo anterior, y en virtud de las competencias 
conferidas, esta Consejería de Educación

D I S P O N E

Primero. Hacer pública la lista del personal que ha supe-
rado el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, con indicación de la pun-
tuación global obtenida, según el Anexo a la presente Orden.

Segundo. Aprobar el expediente del procedimiento selec-
tivo convocado por Orden de la Consejería de Educación, de 
15 de abril de 2009, y proponer al Ministerio de Educación 
el nombramiento como personal funcionario de carrera del 
profesorado comprendido en el Anexo a esta Orden, con los 
efectos de 1 de agosto de 2009.

Tercero. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,  
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de 
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, conforme a lo establecido en los artículos 107, 
109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de julio de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación

A N E X O

PERSONAL QUE HA SUPERADO EL CONCURSO-OPOSICIÓN 
PARA INGRESO EN EL CUERPO DE PROFESORES DE 
ENSEÑANZA SECUNDARIA DEL PERSONAL LABORAL 
DOCENTE A QUE SE REFIERE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
QUINTA DE LA LEY 17/2007, DE EDUCACIÓN DE ANDALUCÍA 

ESPECIALIDAD: LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

DNI APELLIDO, NOMBRE GLOBAL

30447001 DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ FRANCISCA 7.3820

34000200 BUJALANCE CANTERO ANTONIO 7.2560

ESPECIALIDAD: GEOGRAFÍA E HISTORIA

DNI APELLIDO, NOMBRE GLOBAL

28527505 CALVO AZPEITIA MARÍA LUISA 7.8920

75410406 PASTOR SÁNCHEZ ANA MARÍA 6.9930

28525875 ÁVILA ÁLVAREZ ANA 6.4060

30195646 AMARO LÓPEZ CARMEN PURIFICACIÓN 6.3720

27277677 RODRÍGUEZ BAÑO MARÍA CRISTINA 6.0180

10044878 CEPAS PALOMEQUE MIGUEL 5.7000

ESPECIALIDAD: FÍSICA Y QUÍMICA

DNI APELLIDO, NOMBRE GLOBAL

28396721 COTÁN LIMÓN JOSÉ ANTONIO 6.1194

ESPECIALIDAD: BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

DNI APELLIDO, NOMBRE GLOBAL

28504810 MOLINA SOLÍS ALFONSA 7.4040

30421728 CALVO SÁNCHEZ TERESA 7.3200

ESPECIALIDAD: ORIENTACIÓN EDUCATIVA

DNI APELLIDO, NOMBRE GLOBAL

29743350 AYUSO MORENO CARMEN PILAR 7.1140

28683640 HUERTAS NÚÑEZ AMPARO 6.8525

28516991 VÁZQUEZ GÓMEZ JOSÉ RAFAEL 6.0000

 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2009, de la Direc-
ción General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Vacante el puesto de trabajo que se detalla en Anexo 
adjunto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección Gene-
ral, en virtud de la competencia que tiene delegada por Orden 
de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 de sep-
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tiembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre 
designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda 1.º Podrá participar en la presente convocato-
ria el personal funcionario que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño de los mismos en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legis-
lación vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión 
de los puestos que estén catalogados como de Administración 
Educativa, conforme se indica en la relación de puestos de 
trabajo.

Tercera 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la 
Consejería de Educación, Dirección General de Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan 
Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través de las 
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae» en el que se hará constar el 
número de registro personal, cuerpo de pertenencia, grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los 
peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hu-
biere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
provisión de puestos y promoción profesional de los funciona-
rios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante 
el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de julio de 2009.- El Director General, Manuel 
Gutiérrez Encina.

A N E X O

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Centro directivo: D.G. de Participación e Innovación Educativa.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Subprograma Apoyo y Difusión a la 
Innovación.
Código: 1058510.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de administración: AX.

Características esenciales:
Grupo: AB.
Cuerpo: P-A2.
Área funcional: Ordenación Educativa.
Área relacional:
Nivel C.D.: 25.
C. específico RFIDP/€: XXXX-12.537,96.

Requisitos desempeño:
Experiencia: 2.
Titulación: 

Otras características:
Méritos específicos: 

 RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2009, de la Di-
rección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Próximo a quedar vacante el puesto de trabajo que se detalla 
en Anexo adjunto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección Ge-
neral, en virtud de la competencia que tiene delegada por Or-
den de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 de 
septiembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre 
designación, con sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convocato-
ria el personal funcionario que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño de los mismos en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legis-
lación vigente.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la 
Consejería de Educación, Dirección General de Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan 
Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, bien directamente o a través de las 
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae» en el que se hará constar el nú-
mero de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto ofertado.


